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7 Sesión  Extraordinaria

Análisis del Presupuesto Ejercido 2017 a Nivel
Beneficiario:

FECHA PROGRAMA
30 DE AGOSTO • Programa de Fomento a la Agricultura

• Programa de Productividad y
Competitividad Agroalimentaria

31 DE AGOSTO • Programa de Fomento Ganadero
• Programa de Productividad Pesquera y

Acuícola
• Programa de Concurrencia con las

Entidades Federativas
1 DE SEPTIEMBRE • Programa de Apoyo a Pequeños

Productores
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ACUERDOS

1. La auxiliaría técnica reitero en varias ocasiones la invitación a la
CONAPESCA para asistir a la comisión y presentar el tema “ Análisis del
Presupuesto Ejercido 2017 a nivel beneficiario” de la cual no se obtuvo
respuesta positiva, por lo que se solicita a la Presidencia del Consejo
emitir una recomendación a fin de convocarla nuevamente.

2. Convocar a las Dependencias integrantes del PEC con el fin de
presentar el tema “Ejercicio del Presupuesto 2017 y Proyecto 2018, el
programa se adjunta al presente informe

3. Convocar a los Servidores Públicos responsables de los siguientes
Componentes, con el fin de explicar las diferencias existentes en el
Presupuesto Ejercido 2017:

 El Campo en Nuestras Manos: Lic. Paulina Escobedo Flores
 Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales:

Lic. Ignacio de Jesús Lastra Marín
 Arraigate Jóven- Impulso Emprendedor y Extensionismo, Desarrollo de

Capacidades y Asociación Productiva Mtra. Sofía Abundis
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CONVOCATORIA A LA  COMISIÓN DE PRODUCTIVIDAD
PESQUERA Y ACUÍCOLA

1. Llamadas telefónicas el día 25 de Agosto, sin obtener respuesta

2. Se enviaron Correos Electrónicos

3. Se emitió Oficio de Convocatoria
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7 Sesión  ordinaria

1. Asignación, distribución y aplicación a detalle de beneficiarios al
31 de agosto, del presupuesto asignado a los Componentes:
Arraigate Joven- Impulso Emprendedor y Extensionismo,
Desarrollo de Capacidades y Asociación Productiva que
presentará la Titular de la UR a cargo de María Sofía Valencia
Abundis

2. Asignación, distribución y aplicación a detalle de beneficiarios al
31 de agosto del presupuesto asignado al Componente: El
Campo en Nuestras Manos, que presentará la Titular de la UR a
cargo de Paulina Escobedo Flores

3. Asignación, distribución y aplicación a detalle de beneficiarios al
31 de agosto del presupuesto asignado al Componente
Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas
Especiales que presentará el Titular de la UR a cargo de Ignacio
de Jesús Lastra Marín
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ACUERDOS

1. Convocar a los responsables de los Componentes Arraigate Joven-
Impulso Emprendedor y Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y
Asociación Productiva y El Campo en Nuestras Manos para realizar el
análisis respectivo, cuyas Unidades Responsables Informaran a nivel
de beneficiario, con corte al 30 de Septiembre 2017.

2. Solicitar una modificación al Art 21 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria buscando un esquema que permita
blindar el presupuesto para el Campo, para ello se trabajara un texto
conjuntamente con el area correspondiente de la SHCP, dicho texto
deberá de contener: “…podrán realizarse ajustes a otros conceptos de
gasto siempre y cuando no se afecten los programas sociales y los
programas productivos alimentarios, en aras de lograr la soberanía
nacional alimentaria, por ser esta de seguridad nacional”.
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PROGRAMA DE LAS OTRAS DEPENDENCIAS PENDIENTES DE INFORMAR



8

CONCLUSIÓN
CON EL AVANCE PRESENTADO DE LAS DIVERSAS UNIDADES RESPONSABLES DE LAS QUE SE
HA INFORMADO, CON LOS ACUERDOS TOMADOS, CON LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS EN
DIVERSOS COMPONENTES, ES URGENTE LA INTERVENCIÓN DEL CMDRS, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 16 DE LA LDRS Y DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL CMDRS Y QUE RATIFICA LA ABOGADA GENERAL DE LA SAGARPA EN SU
OFICIO Nº 110.01.01.-3337/14 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2014; TODO ELLO RELACIONADO
CON LA PARTICIPACIÓN DEL CMDRS EN LA PLANEACIÓN , SEGUIMIENTO, ACTUALIZACIÓN
Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DE DESARROLLO
RURAL SUSTENTABLE A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL.

AL RESPECTO, EL OFICIAL MAYOR A INSTRUIDO, SE REDACTE EL TEXTO RESPECTIVO, PARA
QUE FORME PARTE DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2018.


